RES. 1705/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-00003066, Ent. N° 2341/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Melo- relativas a la Licitación Pública N° 01/2016, cuyo objeto es la “Contratación de un Servicio de Conserjería y Vigilancia para dicho Hospital, de hasta 7.100 horas mensuales”;   

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales y Diario Oficial con fechas 04.2.2016 y 11.2.2016 así como la publicación de la prórroga por comunicado de fecha 2.3.2016 en la web de compras estatales;  


2) que, realizado el Acto de Apertura con fecha  10.3.2016, se presentaron las firmas: DEMONSU S.R.L; MUNIZ SONIA; ONAMERICA S.A; REDES SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A; SECURITAS URUGUAY S.A y VIERA RODRIGUEZ, NATALIA MARIA; 


3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), en informe de fecha 11.3.2016, expresa que no se consideran las ofertas presentadas por ONAMERICA S.A., REDES S.A. y VIERA RODRIGUEZ, NATALIA, por no haber dado cumplimiento al monto mínimo exigido para el depósito de mantenimiento de oferta, establecido con carácter obligatorio en el Pliego, capítulo 8 Literal C). Asimismo se otorga un plazo de 48 horas a efectos de presentar documentación a las firmas: Sonia MUNIZ (constancia de la unidad ejecutora que acredite que conoce el edificio y las tareas objeto de esta contratación) y DEMONSU (agregación de estructura de costos);

 
4) que, con fecha 4.4.2016, la CAA expresa que,  presentada la documentación solicitada por parte de las oferentes, se procede al estudio de las ofertas y eleva al ordenador competente cuadro de ponderación, cumpliendo con el capítulo 10 del Pliego de Condiciones Particulares. Del mismo se desprenden los siguientes puntajes finales: DEMONSU SRL: 90,84 puntos; SONIA MUNIZ: 87,78 puntos; SECURITAS 87,77 puntos; 


5) que se adjunta Resolución del Director del Hospital de Melo de fecha 13.4.2016, sometiendo a consideración de la Gerencia General de ASSE  la adjudicación del llamado por mejor puntuación según evaluación de factores establecidos en el Pliego a la firma DEMONSU SRL,   por un monto de $ 19.125.696 impuestos incluidos. La vigencia del presente contrato es por 1 año, a partir de la intervención del gasto y se prorrogará automáticamente por hasta 2 periodos consecutivos de 1 año, salvo manifestación en contrario.  Se deja constancia que el monto al que asciende la contratación supera lo previsto a ser autorizado por el Ordenador del Gasto para dicha Unidad Ejecutora;
                   
6) que luce constancia de Afectación Nº000218, de fecha 14.4.2016; Inciso 29 ASSE; UE 017 “Centro Departamental de Cerro Largo”; financiamiento 12 “recursos con afectación especial”, total nominal $19.125.696; 
CONSIDERANDO: 
1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación de la prórroga en el Diario Oficial; 


2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, en el punto 8 la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, exigiendo: “a) Inscripción en el RUPE”. Tal extremo vulnera lo dispuesto por el art. 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 


3) que el artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”; Tal como lo señala la Comisión Asesora, la oferta de DEMONSU no presentó estructura de costos (literal g) del art. 8 del Pliego Particular). En la ocasión no correspondía otorgar 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

4) que el Pliego de Condiciones Particulares establece como documentación a presentar conjuntamente con la oferta (art. 8): “...b) Constancia de la Unidad Ejecutora que acredite que el oferente ha examinado el edificio y conoce las tareas objeto de esta contratación”. En futuros procedimientos, deberá la Administración prever, como una exigencia a los oferentes, que dejen constancia en su propuesta de tal extremo, a fin de evitar que esta situación vulnere normas vigentes (Artículo 48 del TOCAF y Decreto 131/14, Artículo 9); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y
4) Devolver las actuaciones.”
